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Minera IRL Anuncia la Renovación del Contrato del Proyecto Bethania, Perú 

 
Londres y Toronto, 13 de Diciembre del 2012: Minera IRL Limited (Minera IRL o la 
"Compañía") (TSX:IRL) (AIM:MIRL) (BVL:MIRL), Compañía Minera de Oro en América 
Latina, se complace en anunciar que el Contrato Minero (el “Contrato”) ha sido renovado 
con Minera Monterrico Perú SAC (“Monterrico”) sobre la Propiedad „El Alcatraz 12‟ de 
1,000 hectáreas de Bethania, ubicado aproximadamente a 10 km de la Mina de Oro 
Corihuarmi.  

Aspectos Destacados: 

 Contrato firmado en el 2009 modificado y extendido por 5 años más  

 Sistema de pórfido oro-cobre con alto potencial de exploración  

 Perforaciones realizadas por MIRL ha identificado mineralización de oro-cobre-
molibdeno   

 Continuación del programa de exploración planeado para el 2013 
 
“Estamos muy complacidos de haber renovado el Contrato con Monterrico”, indicó 
Courtney Chamberlain, Presidente Ejecutivo de Minera IRL.  “Bethania es un gran sistema 
de pórfido donde dos campañas de perforación realizadas por Minera IRL han dado 
resultados de grandes intersecciones de mineralización de oro-cobre-molibdeno.  Nuestro 
objetivo está dirigido a extender el descubrimiento del pórfido, basado en los resultados 
de nuestra exitosa exploración pasada y conocimiento del sistema.” 

El área del Proyecto Bethania, con un total de 3352.28 Ha, comprende tres concesiones de 
exploración de propiedad de MIRL; más la concesión de 1000 Ha del contrato con 
Monterrico.  Los elementos clave del contrato son los siguientes: 

 Las concesiones de MIRL y Monterrico se combinan para fines del Contrato 

 El Contrato tiene un periodo inicial de 5 años 

 MIRL realizará y continuará los programas de exploración 

 MIRL pagará a Monterrico 

o US$1 millón a finales del Año 3 

o US$10 por onza de oro contenido en las Reservas Minerales Probadas y 
Probables según lo definido en el Estudio de Factibilidad Definitiva (EFD) 

o En caso el EFD no sea completado para finales del Año 5, pagará US$2 por 
onza de oro contenido en el Recurso Mineral Medido e Indicado.  Este pago 
será deducido contra el pago futuro de oro que arrojen las reservas de 
mineral arriba descritas 

 El término de 5 años podrá extenderse por un periodo similar con pagos anuales de 
US$1 millón 
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 MIRL tiene el derecho de concluir el Contrato en cualquier momento sin ninguna 
obligación adicional.  En ese caso, la concesión Alcatraz 12 retornará a Monterrico. 

El objetivo de exploración es una zona de alteración extensa de litocap.  Las pruebas 
geofísicas de suelos han vinculado porciones centrales de zonificación de alteración 
hidrotermal de estilo pórfido a una anomalía de cargabilidad/ resistividad de Polarización 
Inducida promoviendo la presencia de mineralización de sulfuro diseminado extensivo.  
Anomalías magnéticas de suelos parcialmente coincidentes, ubicados sobre un área que 
mide aproximadamente 5.0km por 2.5km, son interpretadas para ser relacionados a 
centros mineralizados de alteración potásica ubicados cerca a la superficie. 

Se ha realizado un programa de perforación de circulación reversa (“CR”) de 12 pozos 
completando 4,856 metros a fines del 2009 y principios del 2010 seguido por un programa 
de perforación diamantina (“DDH”) de 13 pozos completando 2,822 metros en el 2011.  La 
Compañía ha reportado zonas extensas de mineralización de oro cobre molibdeno en 
varios pozos, característicos del sistema de pórfido identificado.  La siguiente tabla 
muestra las mejores intersecciones. 

 

 
Pozo No 

Desde 
metro 

Hasta 
metro 

Metros de 
intersección 

Ley 

Au – g/t Cu - % Mo - ppm 

DDH11-BET01 0 276 276 0.41 0.07 37 

Incluyendo 0  72 72 0.70 0.14 52 

DDH11-BET02 81 413 332 0.32 0.11 58 

Incluyendo 265 355 90 0.39 0.13 64 

RC10-BET09 0  90 90 0.46 0.15 54 

Y 216 280 64 0.41 0.11 25 

 
La Compañía ha trabajado con la comunidad local en Bethania desde el 2008 y ha 
desarrollado excelentes relaciones.   

Los detalles de este Contrato y la información de exploración del Proyecto Bethania y 
logueos de perforación pueden encontrarse en la página web de Minera IRL, 
www.minera-irl.com    

Esta nota de prensa fue revisada por Donald McIver, Vicepresidente de Exploración de la 
Compañía, quien cuenta con una Maestría en Exploración y Geología Económica, 
miembro del Instituto Australiano de Minería y Metalurgia (AUSIMM) así como de la 
Society of Economic Geologists (FSEG), quien es reconocido como Persona Calificada para 
desenvolverse de acuerdo a la regulación nacional canadiense NI 43-101 y quien ha 
aprobado la información técnica en esta nota de prensa. 

 
Para mayor información contactar a: 
 
Minera IRL      
Trish Kent, Vicepresidenta Corporativa 
  

+511 418 1230  

http://www.minera-irl.com/
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Canaccord Genuity Limited (Consultor Nominado y Bróker, 
Londres) 
John Prior 
Adam Miller 
 

+ 44 (0)20 7523 8350 

finnCap (Co-broker, Londres) 
Geoff Nash (Finanzas Corporativas) 
Matthew Robinson (Finanzas Corporativas) 
Joanna Weaving (Bróker Corporativo) 
 

+ 44 (0)20 7600 1658 

RBC Europe Ltd (Co-bróker, Londres) 

Stephen Foss 
Martin Eales 

+44 (0)20 7653 4000 

  
Buchanan (Relaciones Públicas Financieras, Londres) 
Bobby Morse 
Louise Mason 
Gordon Poole 
 

+44 (0)20 7466 5000 
 

Hill+Knowlton (Relaciones Públicas, Toronto) 
Rick Harari 
 

+1 416 413 4766 

 
Minera IRL Limited, listada en la Bolsa de Toronto (TSX), Londres (AIM) y Lima (BVL), 
empresa minera peruana dedicada a la extracción de metales preciosos y exploración 
focalizada en América Latina. Minera IRL está dirigida por un experimentado equipo 
directivo senior con amplia experiencia en el sector, en particular en operaciones en 
América del Sur. El Grupo opera la mina de oro Corihuarmi y el Proyecto de Oro 
Ollachea en Perú, así como el Proyecto de Don Nicolás en Argentina. Para mayor 
información visitar la página web www.minera-irl.com  
 
La Bolsa de Valores de Toronto no aprueba, ni desaprueba la información contenida en este comunicado de 
prensa.  
 
Algunas de las declaraciones contenidas en este comunicado son declaraciones prospectivas, como las 
estimaciones y declaraciones que describen los planes futuros de la compañía, objetivos o metas, incluyendo 
palabras en el sentido de que la empresa o la plana directiva espera una condición establecida o resultados que 
se produzcan. Dado que las declaraciones prospectivas a futuros eventos y condiciones, por su propia 
naturaleza, implican riesgos e incertidumbres inherentes.  
 
Si bien estas declaraciones prospectivas, y las posibles hipótesis sobre la que se basan, se hacen de buena fe y 
reflejan nuestro juicio actual con respecto a la dirección de nuestro negocio, los resultados reales pueden 
variar casi siempre, a veces lo material, de las estimaciones, predicciones, proyecciones, suposiciones o 
desempeños u otras propuestas futuras en este documento. Además de las exigidas por la legislación aplicable, 
Minera IRL Limited no tiene la intención de actualizar las declaraciones prospectivas para cumplir estas 
declaraciones a los resultados reales. 
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Declaración de Procedimientos de Control de Calidad y Aseguramiento de Calidad 
 
La compañía ha implementado y mantiene un protocolo de control de calidad y aseguramiento de calidad 
(QA/QC) con el objeto de asegurar las mejores prácticas de la industria en el muestreo y análisis de muestras 
de testigos de exploración y recursos. La inserción de muestras duplicadas en campo, estándares certificados y 
muestras blancos dentro de las muestras de sedimentos forma parte de los procedimientos de MIRL (estos 
actos así como también la comprobación de contaminación, precisión y exactitud en los laboratorios de análisis 
son independientes).  
 
Los resultados de ensaye son reportados una vez que se han aprobado los rigurosos procedimientos de 

QAQC 
 
Programas de Auditoría Independiente 
 
MIRL contrata de manera regular los servicios de expertos en la industria para realizar auditorías de 

procedimientos QA/QC establecidos para conservar la conformidad con los estándares internacionales 

concernientes al procedimiento de evaluación de recursos de la industria de los minerales. 
 
 


